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RESOLUCIÓN No. 102 012      DE       10 OCT. 2024         HOJA No. 27/28

Por la cual se ajusta y se modifica la Resolución 102 008 de 2022 
Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para ejecutar 

proyectos del Plan de Abastecimiento de Gas Natural
___________________________________________________________________________

c, que contiene el punto de salida final de entrega en el 
nodo de referencia p identificado por la UPME, en el 
sistema de transporte t, en el mes or el servicio 
prestado en el mes m por el proyecto PAGN y por los 
servicios comerciales prestados por el transportador 
del sistema de transporte t. Dado en pesos/mes.

Valor facturado en el contrato de transporte s del 
Mercado Secundario, al comprador c, que contiene el 
punto de salida final de entrega en el nodo de referencia 
p identificado por la UPME, en el sistema de 
transporte t, en el mes or el servicio prestado en 
el mes m por el proyecto PAGN y por los servicios 
comerciales prestados por el transportador del 
sistema de transporte t. Dado en pesos/mes.

Capacidad contratada en el Mercado Secundario en el 
contrato de transporte l, por el comprador g, que 
contiene el punto de salida final de entrega en el nodo 
de referencia p identificado por la UPME, en el sistema 
de transporte t, en el mes m. Dado en KPCD.

Capacidad contratada bajo cualquier modalidad 
contractual en el Mercado Secundario en el contrato 
de transporte s, por el comprador g, que contiene el 
punto de salida final de entrega en el nodo de referencia 
p identificado por la UPME, en el sistema de 
transporte t, en el punto de salida final en el que el 
beneficiario recibe el gas transportado, en el mes m.
Dado en KPCD.

Nodo de referencia, utilizado por la UPME de acuerdo 
con lo establecido en los numerales i) y ii) del literal a) 
del artículo 17 de la presente resolución, en el que está 
contenido el punto de salida del contrato de capacidad 
de transporte. 

Número de días calendario de duración del contrato 
de transporte s del Mercado Secundario, en el mes m. 

Dl,m: Número de días calendario de duración del contrato 
de transporte l del Mercado Secundario, en el mes m.

Artículo 9. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en 
el Diario Oficial, deroga el artículo 20 de la Resolución CREG 102 008 de 2022 y 
las demás normas que le sean contrarias.

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, deroga el artículo 20 de la Resolución CREG 102 008 de 2022 y las demás 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de octubre de 2024.
El Presidente,

Omar Andrés Camacho Morales,
Ministro de Minas y Energía.

El Director Ejecutivo,
Antonio Jiménez Rivera.

(C. F.).

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano Agropecuario

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00015141 DE 2024

(octubre 23)
por la cual se establecen los requisitos y condiciones para la producción, importación, 
exportación y almacenamiento de semillas producto del mejoramiento genético para la 
investigación, comercialización y siembra en el país, así como el registro de las Unidades 
de Evaluación Agronómica y/o Unidades de Investigación en Fitomejoramiento y se 

dictan otras disposiciones.
La Gerente General (e) del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en ejercicio de 

sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el numeral 6 del artículo 6° del 
Decreto número 4765 del 2008, el artículo 4° del Decreto número 3761 de 2009, el artículo 
2.13.1.6.1 del Decreto número 1071 de 2015, y 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 65 de la Ley 101 de 1993, “Ley General de 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero”, corresponde al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural por intermedio del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), desarrollar 
políticas y planes tendientes a la protección de la sanidad, la producción y la productividad 
agropecuaria del país. 

Que corresponde al ICA ejercer acciones de sanidad agropecuaria y el control técnico 
de las importaciones, exportaciones, manufactura, comercialización y uso de los insumos 
agropecuarios destinados a proteger la producción agropecuaria nacional y a minimizar los 
riesgos alimentarios, ambientales que provengan del empleo de estos, así como facilitar el 
acceso de los productos nacionales al mercado internacional.

Que el ICA es la autoridad responsable de proteger la sanidad agropecuaria en 
Colombia y coordinar las acciones relacionadas con los programas de prevención, control, 
erradicación y manejo de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria o de interés 
económico nacional, con el fin de prevenir la introducción y propagación de enfermedades 
que puedan afectar al sector agropecuario.

Que compete a esta institución fijar las acciones que sean necesarias para la prevención, 
vigilancia, control, de las plagas y enfermedades de las especies vegetales, animales y sus 
productos.

Que el ICA es la entidad encargada de conceder, suspender o cancelar licencias, 
registros, permisos de funcionamiento, comercialización, movilización, importación 
o exportación de animales, plantas, insumos, productos y subproductos agropecuarios, 
directamente o a través de los entes territoriales o de terceros, en los asuntos propios de 
su competencia.

Que, en cumplimiento de las mencionadas competencias, el ICA ha venido 
determinando las condiciones y requisitos para la producción, importación, exportación y 
almacenamiento de semillas para la investigación, comercialización y siembra en el país.

Que con el fin de evaluar la efectividad de la Resolución ICA 3168 de 2015, esta 
entidad realizó una evaluación ex post con la orientación de expertos del Departamento 
Nacional de Planeación y la Corporación Financiera Internacional (entidad del Grupo 
Banco Mundial), lo que permitió verificar la eficacia en la implementación de la norma 
en el cumplimiento del objetivo de garantizar la calidad (genética, fisiológica, física 
y sanitaria) de las semillas que se producen y/o comercializan en el país, con el fin de 
identificar oportunidades de mejora a implementar en la regulación de la materia.

Que el Decreto número 4525 de 2005 contempla disposiciones relacionadas con el 
movimiento transfronterizo, el tránsito, la manipulación y la utilización de los organismos 
vivos modificados (OVM) que puedan tener efectos adversos para el medio ambiente y la 
diversidad biológica, atendiendo a los riesgos para la salud humana, la productividad y la 
producción agropecuaria, por lo que se hace necesario establecer las tolerancias máximas 
permitidas para la importación de semillas y granos de los eventos de OVM no autorizados 
en el país con el fin de realizar los controles necesarios en los diferentes puntos de control 
fronterizo. 

Que en el ámbito internacional países como India, Japón, Corea, Rusia, Canadá 
han venido avanzando en la reglamentación de bajos niveles de presencia y/o presencia 
adventicia para semillas y/o granos para alimentación animal.

Que para evitar interrupciones en el acceso al mercado de semillas y granos, escasez en 
el suministro, así como impactos negativos a los consumidores por riesgo en la seguridad 
alimentaria, se requiere habilitar la importación de estos productos cuando presenten bajos 
niveles de eventos no autorizados y presencia adventicia, siempre y cuando se respeten 
unos límites o umbrales que garanticen la fitosanidad en el país, establecidos con base en 
los estudios científicos de referentes internacionales.

Que los umbrales de bajos niveles de presencia accidental de eventos no autorizados y 
presencia adventicia para semillas y granos establecidos en la presente norma corresponden 
a los límites alcanzables por procesos de calidad en la producción de semillas y granos y 
a los límites de detección (LOD) que se pueden cuantificar en un laboratorio. Así mismo, 
estos umbrales corresponden a valores recomendados por las asociaciones internacionales 
de comercio de granos (The Global Alliance for Ag Biotech Trade) y a los estándares 
internacionales varietales de semillas de la OECD.

Que el Instituto Colombiano Agropecuario históricamente ha venido reglamentando 
los parámetros de calidad de semilla seleccionada a través de las Resoluciones ICA 
1226 de 1976, 1881 de 1992 y 3168 de 2015, parámetros que solo tienen modificaciones 
puntuales en cada nueva norma, según las necesidades sanitarias y técnicas que se 
requieran, las cuales se encuentran acordes con lo establecido por otros países de la 
región. Adicionalmente, teniendo en cuenta que Colombia posee una amplia variedad de 
especies vegetales que pueden ser mejoradas genéticamente, se determina un parámetro 
general para aquellas especies que no están inscritas en el Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales, con el fin de tener unos parámetros de calidad de referencia, hasta tanto se 
realice al ICA una solicitud comercial de la especie para su estudio detallado.

Que el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 señala que las actuaciones administrativas 
deben desarrollarse con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

Que en virtud del principio los principios de eficacia, economía y celeridad, es deber de 
las autoridades administrativas propender por que los procedimientos logren su finalidad, 
para lo cual removerán obstáculos meramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, 
dilatorias o retardos, deberán proceder, en el ejercicio de sus competencias, con altos 
estándares de eficiencia y calidad y, en todo caso, deberán impulsar las actuaciones a 
su cargo e incentivarán el uso de las tecnologías de la información a efectos de que se 
adelanten con la mayor diligencia posible. 

Que, en línea con lo anterior, el Decreto número 19 de 2012 dispuso los lineamientos 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 
en la Administración Pública, en busca de dar desarrollo al postulado de “Buen Gobierno”, 
orientado a contar con instituciones eficientes, transparentes y cercanas al ciudadano. Los 
trámites establecidos por las autoridades deben ser sencillos, eliminar toda complejidad 
innecesaria y los requisitos que se exijan a los particulares deben ser racionales y 
proporcionales a los fines que se persigue cumplir.

Que la Ley 2052 de 2020 dispone una serie de obligaciones para la Rama Ejecutiva 
de los niveles nacional y territorial, así como para los particulares que cumplen funciones 
públicas y/o administrativas, dirigidas a la racionalización de trámites con el fin de facilitar, 
agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento 
de sus obligaciones, combatir la corrupción y fomentar la competitividad.

Que, en el marco de lo anterior, el ICA implementó la plataforma SimplifICA como 
un sistema de información que permite realizar trámites en línea relacionados con el 
sector agropecuario ante el Instituto, con trazabilidad de la información del proceso de 
inspección, vigilancia y control, con base en la gestión del riesgo y reducción en los 
tiempos de respuesta.

Que las medidas establecidas en la presente resolución para la etiqueta y rotulado de 
semillas se constituyen como una herramienta para conocer los parámetros de calidad 
sanitaria, física, fisiológica y genética para salvaguardar el estatus fitosanitario del país.
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Que las condiciones de almacenamiento de semillas inciden en su calidad fisiológica y 
sanitaria, por lo que se hace necesario establecer los requisitos mínimos que deben cumplir 
las personas naturales y/o jurídicas que realizan esta actividad.

Que el Instituto Colombiano Agropecuario, dando cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 2.13.2.2.1 del Decreto número 1071 de 2015, establece que los beneficios 
económicos y sociales de la implementación de la presente resolución son significativos, 
que los costos en los que se incurre son mínimos y que, de no implementarse, ocasionaría 
impactos negativos significativos sobre la industria y los mercados del sector de las 
semillas, tanto en la producción nacional como en la importación y exportación de las 
mismas, por lo que se puede señalar que el impacto económico de su implementación es 
positivo, y beneficiará a todos los agentes involucrados en el sector.

Que en aras de garantizar los principios de publicidad y transparencia, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 8º de la Ley 1437 de 2011 y en el Decreto número 1081 
de 2015, se surtieron dos trámites de consulta pública de la presente regulación por un 
término de sesenta (60) días cada uno, a través de la plataforma Sucop del Departamento 
Nacional de Planeación a efectos de recibir observaciones, comentarios y sugerencias de 
la ciudadanía. 

Que adicionalmente, teniendo en cuenta que el proyecto regulatorio tiene incidencia en 
el comercio internacional, se surtió el trámite de consulta pública internacional a través del 
punto de contacto de Colombia de acuerdo con el artículo 2.13.2.4.2. del Decreto número 
1071 de 2015 por el término de sesenta (60) días calendarios, en los cuales no se recibieron 
observaciones.

Que la Superintendencia de Industria y Comercio, en el marco de la función de la 
abogacía de la competencia establecida en el artículo 146 de la Ley 1955 de 2019 y 
conforme a lo contemplado en el Decreto número 2897 de 2010, emitió concepto sobre la 
incidencia de la libre competencia en los mercados y dispuso unas recomendaciones sobre 
el presente acto administrativo, razón por la que se realizaron los ajustes y consideraciones 
pertinentes con relación a: i) término de transitoriedad, ii) justificación en los requisitos 
de presencia (LLP) y presencia adventicia (PA) y iii) la base científica de los topes 
establecidos en el Anexo III.

En virtud de lo anterior,
RESUELVE:

CAPÍTULO I
Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones

Artículo 1°. Objeto. Establecer los requisitos y condiciones para la producción, 
importación, exportación y almacenamiento de semillas producto del mejoramiento 
genético para la investigación, comercialización y siembra en el país, así como el 
registro de las Unidades de Evaluación Agronómica y/o Unidades de Investigación en 
Fitomejoramiento.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente 
resolución serán aplicables a todas las personas naturales o jurídicas que se dediquen 
a la producción, importación, exportación y almacenamiento de semillas, producto 
del mejoramiento genético convencional y no convencional, para la investigación, 
comercialización y siembra en el país, así como a las actividades que desarrollan las 
Unidades de Evaluación Agronómica y/o Unidades de Investigación en Fitomejoramiento, 
en el territorio nacional.

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente resolución se establecen las 
siguientes definiciones:

3.1  ADN RECOMBINANTE: Tecnología que utiliza enzimas para cortar y unir 
secuencias de ADN de interés de dos orígenes diferentes.

3.2  ACONDICIONAMIENTO: Proceso por medio del cual se somete a prelimpie-
za, secamiento, clasificación, pesaje, empaque, identificación y/o tratamiento de 
la semilla sexual o asexual cosechada.

3.3  ALMACENAMIENTO: Proceso de guardar y conservar insumos agropecua-
rios y semillas para garantizar el mantenimiento de su calidad, integridad y segu-
ridad hasta su uso y/o distribución.

3.4  BAJOS NIVELES DE PRESENCIA DE ADN O LLP (por sus siglas en in-
glés referentes a Low Level Presence): Presencia accidental de ADN recombi-
nante en bajos niveles en semillas o granos cuyo evento ha sido autorizado en, al 
menos, un país para siembra o consumo, pero no en el país importador.

3.5  CALIDAD DE SEMILLAS: Conjunto de atributos de la semilla que involucra 
los factores genéticos, físicos, fisiológicos y sanitarios.

3.6  CAMPO DE MULTIPLICACIÓN: Superficie destinada a la multiplicación 
de semilla la cual cumple con los requerimientos tales como aislamiento, descan-
so y manejo de plagas.

3.7  CATEGORÍA: Unidad de clasificación, dentro del sistema de producción de 
semillas, que tiene como referencia el origen genético, el número de generacio-
nes y caracterización para su identificación.

3.8 CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS: Proceso avalado por el ICA mediante el 
cual un productor cumple con los requisitos específicos de calidad consagrados 
en la presente resolución, para la producción de semillas bajo su responsabilidad, 

a través del control de calidad en todas las fases o etapas de su ciclo, que incluye 
el conocimiento del origen genético y el control de generaciones.

3.9 CLASE: Identificación del sistema de producción de semillas que puede ser 
certificada o seleccionada.

3.10 COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS: Actividad que comprende la com-
pra, almacenamiento, distribución y venta de semilla.

3.11  CONTRAMUESTRA: Muestra adicional obtenida como respaldo para remi-
sión de la muestra compuesta, obtenida al mismo tiempo, de la misma forma y 
cantidad para asegurar que sean idénticas.

3.12  CULTIVAR: Nombre genérico para referirse indistintamente a variedades, lí-
neas, híbridos y clones que se utilicen como materiales comerciales para siem-
bra.

3.13 ENSAYOS POSREGISTRO: Actividad realizada por el ICA para verificar la 
identidad, procedencia, pureza varietal y sanitaria de las semillas en el Registro 
Nacional de Cultivares Comerciales del ICA.

3.14 ESPECIE: Categoría de clasificación botánica correspondiente a la subdivisión 
de un género que comprende plantas, entre las cuales es factible lograr cruza-
mientos y que son fértiles.

3.15  ETIQUETA: Material impreso grabado o adherido en envases o en empaques 
que contiene la información de las características y los parámetros de calidad de 
semilla indicados en la presente resolución, según su clase y categoría.

3.16  GENEALOGÍA: Identificación de los progenitores que intervienen en la for-
mación de un cultivar.

3.17  GENOTIPO: Constitución genética total de un organismo vivo.
3.18  GERMINACIÓN: Capacidad que tienen las semillas para generar una plántula 

normal que determina la calidad fisiológica de las mismas; esta capacidad se 
expresa en porcentaje.

3.19  HUMEDAD: Cantidad máxima de agua que deben contener las semillas. 
3.20  LOTE DE SEMILLA: Cantidad específica de semillas físicamente identifica-

ble mediante un código compuesto por números, letras o la combinación de los 
dos, perteneciente a una o a la conformación técnica de más especies y cultiva-
res, que conserva uniformidad de origen de sus componentes.

3.21  MALEZA: Especie vegetal que potencialmente compite con cultivos comer-
ciales por agua, luz, espacio, nutrientes y puede aportar factores contaminantes, 
la cual tiene diferentes impactos por su variabilidad en agresividad, dispersión, 
capacidad invasora, dominancia y persistencia en un área cultivable. Estas deben 
cumplir con los parámetros mínimos establecidos en esta resolución para cada 
cultivo. 

3.22  MALEZAS COMUNES: Malezas de baja agresividad y diseminación, de fácil 
control en el campo y que se eliminan con los métodos de acondicionamiento a 
los que son sometidas las semillas para siembra.

3.23 MALEZA CUARENTENARIA AUSENTE: Maleza capaz de producir daños 
de importancia económica y/o ambiental para el área en peligro, que no está 
presente en el territorio nacional y que se encuentra bajo control oficial.

3.24 MALEZAS NOCIVAS: Malezas de fácil distribución, adaptación, agresividad, 
y difíciles de controlar en el campo y que no se eliminan fácilmente con los mé-
todos corrientes de acondicionamiento a los que son sometidas las semillas para 
siembra.

3.25  MALEZAS PROHIBIDAS: Malezas con potencial de causar daños graves 
por lo que se constituyen en un riesgo para zonas actuales de producción y zonas 
potenciales que se vayan a dedicar a la agricultura.

3.26 MATERIA INERTE: Unidades de semillas y demás elementos y estructuras no 
definidas como semilla pura u otra semilla, así como los trozos de semillas sin 
testa, los cotiledones separados sin considerar que el eje de la radícula-plúmula 
y/o más de la mitad de la testa esté adjunta; igualmente en esta definición se 
incluyen las semillas rotas, dañadas de menos de la mitad de su tamaño origi-
nal. 

3.27  MATERIAL PARENTAL: Material genético utilizado para la obtención de 
cultivares.

3.28  MATERIAL VEGETAL MICROPROPAGADO: Individuos botánicos con 
destino al establecimiento de cultivos, provenientes de un órgano reproductivo 
asexual por métodos de cultivo in vitro y que para efectos de la presente resolu-
ción son considerados semillas para la siembra.

3.29  MEJORAMIENTO GENÉTICO: Es la ciencia de alterar o modificar, con 
base en procesos de fitomejoramiento, la herencia de las plantas para obtener cul-
tivares, adaptados a condiciones específicas, de mejores rendimientos y calidad.

3.30  MUESTRA: Cantidad de material que va a ser enviada al laboratorio de análisis 
y puede comprender bien la totalidad de la muestra compuesta o una submuestra 
de esta. La muestra remitida puede dividirse en submuestras envasadas en dife-
rentes materiales y preparadas para análisis específicos.
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3.31  MUESTRA COMPUESTA: Muestra que se forma combinando y mezclando 
todas las muestras primarias tomadas del lote de semillas.

3.32  MUESTRA DE CONTROL OFICIAL: Muestra de semilla tomada y remitida 
por la entidad oficial autorizada para evaluar los parámetros de calidad de un lote de 
semillas.

3.33  MUESTRA PRIMARIA: Es una parte tomada del lote de semillas en un sitio 
determinado en una sola acción de muestreo.

3.34  PLAGA: Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno 
dañino para las plantas o productos vegetales.

3.35  PRESENCIA ADVENTICIA: Presencia accidental de ADN recombinante en 
semilla o granos, cuyos eventos no han sido autorizados.

3.36  PRODUCTOR DE SEMILLAS: Persona natural o jurídica registrada ante el 
ICA que se dedica a la producción y/o multiplicación de semilla proveniente del 
mejoramiento genético, para ser comercializada para siembra en el país o con 
fines de exportación.

3.37 PRODUCCIÓN DE SEMILLA SELECCIONADA: Proceso de multiplica-
ción de semillas de un cultivar obtenido por el mejoramiento genético donde no 
se controlan las generaciones.

3.38  REEMPAQUE DE SEMILLAS: Actividad que realiza el importador, con-
sistente en empacar semillas de las especies autorizadas en su registro para la 
comercialización en presentaciones diferentes a la original autorizada en el re-
gistro, esta actividad debe ser previamente aprobadas por el ICA.

3.39  RÓTULO: Diseño gráfico grabado o adherido al empaque que ocupe mínimo 
un 60 % del tamaño de una de las caras de este, en el que se indique el contenido 
del envase o empaque de acuerdo con lo dispuesto en la presente resolución.

3.40  SEMILLA: Óvulo fecundado y maduro o cualquier otra parte vegetativa de la 
planta con capacidad de reproducción, de un cultivar obtenido por el mejora-
miento genético que se use para la siembra y/o propagación.

3.41  SEMILLA ASEXUAL: Semilla obtenida de partes de la planta diferentes a la 
semilla sexual como tallos (estacas, tubérculos, bulbos, rizomas, estolones), ho-
jas, hijuelos, yemas, injertos, meristemos, callos, células somáticas, protoplastos 
o embriones asexuales producidos por apomixis.

3.42  SEMILLA BÁSICA: Categoría de semilla obtenida a partir de la semilla gené-
tica, producida bajo la supervisión de un fitomejorador, un programa de fitomejo-
ramiento o una entidad creadora del cultivar, sometida al proceso de certificación 
y que debe cumplir los requisitos y parámetros de calidad.

3.43  SEMILLA CERTIFICADA: Categoría de semilla proveniente de semilla bási-
ca o de semilla registrada, sometida al proceso de certificación y que cumple con 
los requisitos normados para producción de campo y parámetros de calidad.

3.44  SEMILLAS DE OTROS CULTIVOS: Semillas que pertenecen a otros culti-
vos diferentes a la especie objeto de evaluación.

3.45  SEMILLA ÉLITE: Categoría de semilla proveniente de la multiplicación de 
tubérculos, raíces, esquejes o minitubérculos Súper-Élite, obtenidos en laborato-
rio, invernadero o casa de malla.

3.46  SEMILLA GENÉTICA: Categoría de semilla resultado de un programa de 
fitomejoramiento hecho por el obtentor que desarrolla un cultivar, y que se utiliza 
para conservar la identidad y pureza del cultivar o producir Semilla Básica.

3.47  SEMILLA HÍBRIDA: Semilla que resulta de una combinación específica de 
una progenitora hembra (que produce la semilla) y un progenitor macho (que 
produce el polen) y que son líneas puras de la primera generación F1.

3.48  SEMILLA ORGÁNICA: Semilla que en su proceso de multiplicación ha cum-
plido con los parámetros indicados por el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural para la producción orgánica o ecológica (Resolución 187 de 2006 o 
aquellas que la modifique o deroguen) y que, para efectos de la presente norma, 
permite su producción a partir de cultivares diferentes a los Organismos Genéti-
camente Modificados OGM, tratadas con productos biológicos autorizados por 
el ICA.

3.49  SEMILLA PURA: Semilla de la especie predominante que conserva su cons-
titución fenotípica y determina la composición de la muestra y que no contiene 
materias extrañas a la misma semilla, como pueden ser materiales inertes (re-
siduos de hojas, basura, tierra, etcétera), semillas de malezas, semillas de otros 
cultivos.

3.50  SEMILLA REGISTRADA: Categoría de semilla producida a partir de Semilla 
Básica, sometida al sistema de certificación, de tal forma que mantenga la pureza 
e identidad genética y que cumple con los requisitos dados para esta categoría. 
Es fuente de la Semilla Certificada.

3.51  SEMILLAS REVESTIDAS O RECUBIERTAS: Nombre genérico de las se-
millas incrustadas, granuladas o píldoras, encintadas, en esferas o peletizadas.

3.52  SEMILLA SELECCIONADA: Es la semilla que proviene de un cultivar ob-
tenido por el mejoramiento genético que no ha sido producida bajo el control de 
generaciones y es destinada a la producción de cultivos.

3.53  SEMILLA SEXUAL: Es la semilla resultante de la unión de dos gametos de 
diferente sexo: uno masculino, llamado polen; y otro femenino, llamado óvulo. 
La semilla sexual puede ser el resultado de procesos de autofecundación o de 
polinización cruzada natural.

3.54  SEMILLA SÚPER-ÉLITE: Minitubérculos y/o esquejes obtenidos de plantas 
que se han originado por propagación in vitro (plantas madre) procedentes de la 
categoría genética. 

3.55  TRAZABILIDAD: Proceso que permite identificar una especie vegetal des-
de la producción de la semilla hasta la adquisición de los productos vegetales 
terminados por parte del consumidor final, incluida la producción de la semilla, 
la transformación, procesamiento, transporte, distribución y comercialización, y 
demás información asociada a todos los eslabones de la cadena productiva.

3.56  UNIDAD DE EVALUACIÓN AGRONÓMICA: Persona natural o jurídica 
que realiza las pruebas de evaluación en campo de los cultivares obtenidos por 
mejoramiento genético, cumpliendo los requisitos de la legislación vigente.

3.57  UNIDAD DE INVESTIGACIÓN EN FITOMEJORAMIENTO: Persona 
natural o jurídica que realiza actividades de investigación en mejoramiento gené-
tico de plantas, cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación vigente.

CAPÍTULO II
De la producción de semillas para siembra

Artículo 4°. Producción de semilla certificada. Es un proceso que dispone de control 
de generaciones en todas las fases de producción, que cumple con lo indicado por el ICA 
en el Anexo I de la presente resolución para cada especie y categoría de semilla, y que 
tiene como objetivo disponer de semillas que garantizan la identidad, la cual está bajo la 
responsabilidad del Productor de Semillas.

La producción de semilla certificada comprende las siguientes categorías:
Para semillas de origen sexual: Genética, Básica, Registrada, Certificada C1 y 

Certificada C2.
Para semillas de origen asexual: Genética, Súper-Élite 1, Súper Élite 2, Élite 1, Élite 2, 

Básica 1, Básica 2, Registrada 1, Registrada 2, Certificada C1 y Certificada C2.
4.1 ACTIVIDADES DE CAMPO: Es responsabilidad del titular del registro el 

cumplimiento de todas las etapas del proceso de certificación. Para esto, deberá 
implementar una metodología de trazabilidad en donde se informe de manera 
física o digital, mientras se implemente el sistema en línea que el ICA disponga, 
a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario después de la siembra, lo 
siguiente:

4.1.1. Localización del campo y su georreferenciación en coordenadas geo-
gráficas.

4.1.2. Área cultivada (hectáreas).
4.1.3. Nombre del cultivar.
4.1.4. Estimado de la producción (kilogramos o por unidad).
4.1.5. Demostrar la categoría y generación de procedencia de la semilla a 

sembrar.
4.1.6. Fecha de siembra.
4.1.7. Categoría, generación y tipo (híbrido o variedad) de la semilla a produ-

cir.
4.1.8. Nombre del responsable y datos de contacto de cada uno de los campos 

de multiplicación de semillas.
4.1.9. Número consecutivo empresa: corresponde a los tres (3) dígitos conse-

cutivos asignados por la empresa durante el año a cada campo de multiplicación. 
Los dígitos asignados iniciarán a partir del 001. 

4.1.10. Pago de la tarifa vigente ICA por concepto de Certificación para Ins-
cripción y Supervisión de Campos de Multiplicación ($/ha.) de la especie de 
interés.

El productor de semillas llevará y presentará la trazabilidad para cada especie y lote 
en el sistema de captura de datos e información registrado por la empresa, asi-
mismo, deberá presentar semestralmente en la forma 3070 ICA “Información 
de importación, producción y/o venta de semillas” o la determinada para tal fin. 

Dentro del ejercicio de supervisión, control y verificación del cumplimiento de los 
parámetros de calidad, el personal autorizado por el ICA tomará muestras de todos los 
lotes de producción informados por las empresas productoras. Las muestras de semilla 
se tomarán de conformidad con las cantidades y procedimientos vigentes que se han 
establecido en las normas internacionales de Ensayos de Semillas del ISTA (International 
Seed Testing Association). Para las especies certificadas que no están determinadas por 
ISTA se seguirán los protocolos dispuestos por el ICA. Las muestras serán enviadas a los 
laboratorios del ICA o a los autorizados por este. 

El ICA implementará acciones de prevención, vigilancia y control en la 
comercialización para el cumplimiento de los requisitos y parámetros de calidad dados en 
la presente resolución, mediante la toma de muestras, cuando lo considere conveniente y 
de acuerdo con los protocolos establecidos para tal fin, de forma aleatoria y en cualquier 
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fase del proceso de producción de semilla, de las áreas de multiplicación, de plantas de 
acondicionamiento, laboratorios y/o lugares de almacenamiento de semillas, entre otros.

Parágrafo 1°. El productor de semillas no podrá asignar códigos ni elaborar las etiquetas 
hasta tanto el ICA lo autorice, previo análisis de laboratorio de semillas donde se evidencie 
el cumplimiento de los parámetros de calidad establecidos en la presente resolución. Una 
vez el ICA autorice la asignación de códigos, el productor de semilla tendrá un plazo de 
diez (10) días hábiles para reportar la información al ICA.

Parágrafo 2°. Cuando se trate de semillas certificadas importadas, además de los 
requisitos del Anexo I, deberá cumplirse con lo indicado en el Anexo V relacionado con 
las tolerancias máximas de malezas permitidas para la importación de semillas.

Parágrafo 3°. El ICA certificará las semillas destinadas al comercio internacional, previa 
solicitud por parte del productor nacional de semillas, cuando lo exija el país importador 
y responda los requerimientos específicos, para lo cual el productor implementará un plan 
de trazabilidad y producción, en caso contrario, se informará los términos de producción 
de rutina y los datos de análisis de semillas.

Parágrafo 4°. El productor que vaya a producir y comercializar semilla de las 
categorías Súper-Élite, Élite o Básica debe estar registrado en SimplifICA para estos fines 
y deberá implementar un programa de mantenimiento de pureza varietal presentando un 
documento donde se especifiquen los protocolos establecidos acordes con la especie. Para 
iniciar la producción de semilla debe informar, en el caso de semilla sexual, los campos 
de producción de semilla genética para su respectiva supervisión y en el caso de semilla 
asexual, los laboratorios, las camas, casas de malla o invernaderos.

Parágrafo 5°. El ICA podrá autorizar la producción de semilla básica, registrada o 
certificada a partir de semillas de la misma categoría, previa justificación técnica, debiendo 
cumplir todas las etapas del proceso. Adicionalmente, podrá autorizar una generación en la 
categoría de semillas existentes en caso de escasez comprobada de semilla en el mercado.

Artículo 5°. Producción de semilla seleccionada. Los productores e importadores 
registrados de semilla seleccionada deben cumplir con los requisitos de calidad que se 
establecen en el Anexo III de la presente resolución, para cada especie, además de lo 
indicado en los Anexos IV y V, respecto a las tolerancias máximas de malezas permitidas.

El productor de semilla seleccionada deberá asignar un número de lote a cada uno de 
los que produzca e implementará un plan de trazabilidad, el cual podrá ser verificado por 
el ICA.

El ICA inspeccionará y controlará el cumplimiento de los requisitos y parámetros de 
calidad en el proceso de comercialización y distribución de semillas desarrollados en la 
presente resolución, por medio de la toma de muestras en forma aleatoria.

CAPÍTULO III
Del registro como productor, exportador, importador y/o almacenador de 

semilla, así como del registro de las unidades de evaluación agronómica y unidades 
de investigación en fitomejoramiento

Artículo 6°. De los registros de actividades. Los productores, exportadores, 
importadores y/o almacenadores de semillas para siembra de cultivares obtenidos por 
mejoramiento genético, así como las Unidades de Evaluación Agronómica y/o Unidades 
de Investigación en Fitomejoramiento, deben registrarse ante el ICA a través del aplicativo 
SimplifICA de acuerdo con el tipo de actividad a desarrollar, y deben cumplir con los 
requisitos generales y específicos que se relacionan a continuación de acuerdo con la 
actividad.

6.1 REQUISITOS GENERALES.
6.1.1  Nombre o razón social, número de identificación (cédula, NIT o RUT), direc-

ción, teléfono y correo electrónico.
6.1.2 Indicar la dirección de los sitios de almacenamiento de semillas. En el caso de no 

disponer de bodegas propias deberá presentar copia del vínculo o negocio jurídi-
co vigente suscrito con un almacenador de semillas registrado y autorizado para 
este servicio. Se exceptúa de este requisito la solicitud de registro como Unidad 
de Evaluación Agronómica y de Unidad de Investigación en Fitomejoramiento.

6.1.3  Acreditar la propiedad, tenencia o posesión del predio o inmueble donde desa-
rrolla la actividad (sede administrativa y sede operativa), y detallar la dirección 
del predio y su georreferenciación en caso de que su ubicación sea rural. 

6.1.4  Indicar las especies con nombre común, nombre científico y el grupo vegetal al 
que pertenecen, así como las categorías para el sistema de producción de semilla 
certificada. Se exceptúa de este requisito a los almacenadores de semillas.

6.1.5  Indicación del número de matrícula inmobiliaria del inmueble, si lo tiene.
6.1.6  Informar el control interno de calidad implementado, el cual podrá constar de un 

laboratorio, acorde con la actividad a desarrollar. En el caso de no disponer, debe 
presentar o indicar: 

6.1.6.1. Estar vinculado y tener una relación activa con un productor de semi-
llas registrado en el sistema SimplifICA.

6.1.6.2. El uso de los servicios de los laboratorios del ICA previo pago de las 
tarifas correspondientes. Para este punto en particular, se exceptúa la solicitud 
de registro de Unidad Evaluación Agronómica y/o Unidad de Investigación y/o 
almacenadores de semillas.

6.1.7  Manifestar la manera en que se comercializará la semilla, bien sea de forma di-
recta y/o a través de distribuidores, registrados en SimplifICA. Indicar el nombre 
o razón social y número de registro ICA según Resolución 090832 de 2021 o la 
norma que la modifique o sustituya. 

Se exceptúan de este requisito las solicitudes de registro de Unidad Evaluación 
Agronómica, Unidad de Investigación o de Almacenadores de Semillas.

6.1.8  Pago de la tarifa vigente correspondiente a la expedición del registro.
Parágrafo 1°. Los registros de actividades, excepto la producción de semillas, serán 

otorgados para las especies solicitadas sin importar si se trata de semilla sexual o asexual, 
e indistintamente del método de mejoramiento empleado para su obtención (convencional 
o no convencional), sin perjuicio del cumplimiento a las normas específicas aplicables, 
según corresponda.

Parágrafo 2°. Los productores de semilla certificada y seleccionada e importadores de 
semillas podrán comercializar semillas en sus instalaciones, sin que ello implique un registro 
adicional. Quienes pretendan realizar la comercialización a través de establecimientos de 
comercio, deberán cumplir con el registro de que trata la Resolución ICA 90832 de 2021 
o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Parágrafo 3°. Los registros que expida el ICA con base en la presente resolución se 
otorgan sin perjuicio de los demás requisitos u obligaciones que deba cumplir el solicitante 
ante otras autoridades municipales, departamentales y nacionales.

Es responsabilidad del titular del registro, previo al inicio de su actividad, contar con 
las autorizaciones requeridas por las autoridades en el ámbito de sus competencias. En el 
formato de solicitud de registro dispuesto en SimplifICA deberá constar la declaración 
bajo la gravedad de juramento que el lugar de ejecución de actividades cumple con la 
normatividad vigente en materia de ordenamiento territorial y ambiental y que no se 
encuentra ubicado en áreas que prohíban o restrinjan el desarrollo de las actividades objeto 
de la solicitud. En tal sentido, la imposición de cualquier sanción, medida administrativa 
y/o judicial derivada del desarrollo de dichas actividades en áreas prohibidas o restringidas, 
será de exclusiva responsabilidad del titular del registro.

6.2. Requisitos Específicos
6.2.1 Productor de Semilla Certificada. Para obtener el registro el interesado deberá:
6.2.1.1. Estar vinculado y tener una relación activa con un asistente técnico que 

se encuentre registrado en SimplifICA para el control de las labores de produc-
ción en campo y/o laboratorio, invernadero o casa de malla y planta de acon-
dicionamiento, para lo cual el ingeniero agrónomo o agrónomo inscrito deberá 
contar con tarjeta profesional, y con experiencia mínima de un (1) año en las 
especies a producir o relacionadas.

6.2.1.2. El personal profesional necesario para la dirección técnica y el control 
de las labores de producción en campo y/o laboratorio, invernadero, casa de ma-
lla y planta de acondicionamiento, deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional, 
documentos que demuestren relación contractual y experiencia mínima de un (1) 
año en las especies que va a producir o relacionadas.

6.2.1.3. En caso de que se vaya a producir material vegetal micropropagado, 
acreditar que dispone de los servicios de laboratorio, casa de malla con aisla-
miento para insectos vectores y/o invernaderos destinados a la producción de 
material vegetal micropropagado, de ser necesario. Los laboratorios deberán 
contar como mínimo con las siguientes áreas y/o equipos, los cuales se ajustarán 
según las especies objeto:

6.2.1.3.1 Preparación de medios y vidriería.
6.2.1.3.2 Reactivos.
6.2.1.3.3 Esterilización y lavado: autoclave.
6.2.1.3.4 Microscopia.
6.2.1.3.5 Micro - estereoscopio.
6.2.1.3.6 Fases controladas para crecimiento: cámara de crecimiento y biotrón.
6.2.1.3.7 Conservación en frio: refrigerador y cuarto frío.
6.2.1.3.8 Sistema de multiplicación y siembra, acorde con la especie: cuartos de 

crecimiento, invernaderos y casa de malla.
6.2.1.3.9 Análisis patológico o serológico: cabina de esterilización, equipamien-

tos y elementos complementarios.
6.2.1.4. Informar la ubicación de los sitios de las plantas destinadas al acondi-

cionamiento de las semillas, y relacionar los procesos generales de producción y 
almacenamiento según la especie. En caso de no poseer, deberá tener un vínculo 
con un tercero que tenga un registro activo como productor de semilla certificada 
en SimplifICA.

6.2.1.5. Relacionar los equipos de acondicionamiento de los que dispone el in-
teresado, los cuales deben ser como mínimo los siguientes:

6.2.1.5.1 Equipos de pesaje: básculas, pesas y balanzas.
6.2.1.5.2 Equipos de prelimpieza: prelimpiadoras, aire, zarandas y cribas.
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6.2.1.5.3 Equipos de secado para semilla ortodoxa: secadores de flujo continuo, 
corriente o cascada, secamiento estacionario, sistemas ventilados, túneles de se-
cado controlado.

6.2.1.5.4 Equipos y sistemas de clasificado: clasificadoras y/o seleccionadoras 
mecánicas y/o manuales, mesas densimétricas, zarandas y mallas graduadas, ci-
lindros separadores y separadores de espiral.

6.2.1.5.5 Equipos para tratamiento de semillas: tratadoras mecánicas, manuales, 
fumigadoras, canecas excéntricas, espolvoreadoras, cámaras de tratamiento, su-
perficies de tratamiento y plásticos para tratamiento de desinfestación.

6.2.1.5.6 Implementos de empacado y sellado: cosedoras mecánicas o manuales, 
bandejas, embudos y selladoras.

6.2.1.5.7 Desmotadora y deslintadora, o proceso para deslintado químico (para 
el caso de algodón).

6.2.1.5.8 Seleccionadoras de arroz rojo (para el caso de arroz) o equipos de cla-
sificadoras.

6.2.1.5.9 Zona para desechos de material vegetal, reactivos y/o agroquímico.
6.2.1.6. Documento que describa el empaque y rotulado de conformidad con lo 

establecido por el ICA para tal efecto.
6.2.2 PRODUCTOR DE SEMILLA SELECCIONADA. Para obtener el registro el 

interesado deberá:
6.2.2.1. Estar vinculado y tener una relación activa con un asistente técnico que 

se encuentre registrado en SimplifICA para el control de las labores de produc-
ción en campo y/o laboratorio, invernadero, casa de malla y acondicionamiento, 
para lo cual el ingeniero agrónomo o agrónomo inscrito deberá contar con la tar-
jeta profesional, con experiencia mínima de un (1) año en las especies a producir 
o relacionadas.

6.2.2.2. Aportar copia de la tarjeta profesional y documentos del personal pro-
fesional necesario para la dirección técnica y el control de las labores de produc-
ción en campo y/o laboratorio, invernadero, casa de malla y acondicionamiento, 
donde demuestre la relación contractual, título profesional y experiencia mínima 
de un (1) año que dé cuenta de la habilidad en las especies que va a producir o 
relacionadas.

6.2.2.3. Indicar la ubicación de los sitios destinados al acondicionamiento de 
semillas, relacionar los procesos de producción y almacenamiento según la es-
pecie. En caso de no disponer los medios para el acondicionamiento de semillas, 
deberá estar vinculado con un tercero que tenga un registro activo como produc-
tor de semilla en SimplifICA.

6.2.2.4. Relacionar los equipos de acondicionamiento de los que dispone el in-
teresado, los cuales deben ser como mínimo los siguientes:

6.2.2.4.1 Equipos de pesaje: básculas, pesas y balanzas.
6.2.2.4.2 Equipos de prelimpieza: prelimpiadoras, aire, zarandas y cribas.
6.2.2.4.3 Equipos de secado para semilla.
6.2.2.4.4 Equipos para clasificación, cilindros separadores, zarandas y mallas 

graduadas.
6.2.2.4.5 Equipos para tratamiento de semillas.
6.2.2.4.6 Equipamento para las labores de empacado y sellado de envases.
6.2.2.5. Adjuntar documento que describa el empaque y rotulado de conformi-

dad con lo establecido por el ICA para tal efecto.
6.2.2.6. Acreditar, en el caso de que se vaya a producir material vegetal mi-

cropropagado, que dispone de los servicios de laboratorio, casa de malla con 
aislamiento para insectos vectores y/o invernaderos destinados a la producción 
de material vegetal micropropagado, de ser necesario. Los laboratorios deberán 
contar, como mínimo, con las siguientes áreas y/o equipos, los cuales se ajusta-
rán según las especies objeto:

6.2.2.6.1 Preparación de medios y vidriería.
6.2.2.6.2 Reactivos.
6.2.2.6.3 Esterilización y lavado: autoclave
6.2.2.6.4 Microscopia.
6.2.2.6.5 Microestereoscopio.
6.2.2.6.6 Fases controladas para crecimiento: cámara de crecimiento y biotrón.
6.2.2.6.7 Conservación en frio: refrigerador, cuarto frío.
6.2.2.6.8 Sistema de multiplicación y siembra, acorde con la especie: cuartos de 

crecimiento, invernaderos y casa de malla.
6.2.2.6.9 Análisis patológico o serológico: cabina de esterilización, equipamien-

tos y elementos complementarios.
Parágrafo. Para las especies que correspondan a semilla seleccionada de material 

vegetal micropropagado con destino a la producción de plantas en vivero, deberá cumplir 
además con los requisitos específicos contemplados en las resoluciones ICA 395 de 2005, 

12816 de 2019 y 780006 de 2020, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

6.2.3 IMPORTADOR DE SEMILLAS. Para obtener el registro de importador de 
semillas, el interesado deberá presentar el documento que describa el empaque y 
rotulado de conformidad con lo establecido en la presente resolución. Asimismo, 
deberá informar el destino de los cultivares a importar.

6.2.4  EXPORTADOR DE SEMILLAS. Para obtener el registro de exportador de 
semillas el interesado deberá:

6.2.4.1 Indicar el número de registro como productor de semillas o estar vin-
culado y tener una relación comercial o legal activa con un productor de semillas 
registrado en SimplifICA, que demuestre el suministro de la clase y categoría de 
la especie de semilla a exportar.

6.2.4.2 Documento que describa el empaque y rotulado de conformidad a lo 
establecido en la presente resolución.

Parágrafo 1°. La semilla de los cultivares objeto de exportación podrán proceder de 
lotes de semillas de planes de producción con requisitos de calidad menores a los indicados 
en la presente resolución, con el fin exclusivo de exportación para atender a los clientes en 
otros países, para lo cual el productor de semillas deberá informar previamente al ICA que 
el país de destino acepta los requisitos de calidad.

Parágrafo 2. El ICA, a solicitud del exportador o del país importador, podrá suministrar 
la documentación pertinente del origen de la producción de semilla a exportar.

6.2.5. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN EN FITOMEJORAMIENTO. 
Para obtener el registro el interesado deberá:

6.2.5.1 Registrar en SimplifICA al personal profesional que conforma el de-
partamento técnico necesario para desarrollar las diferentes labores. Para la 
dirección de la Unidad de Investigación, el profesional responsable deberá ser 
ingeniero agrónomo con título de posgrado en fitomejoramiento o ingeniero 
agrónomo con experiencia mínima acreditada de dos (2) años, con una entidad 
que tenga Unidad de Investigación en Fitomejoramiento debidamente recono-
cida, o profesional de otra área relacionada con ciencias agrarias con título de 
posgrado en fitomejoramiento.

6.2.5.2 Informar sobre las instalaciones y equipos para las actividades de in-
vestigación y evaluación en laboratorio, invernadero, casa de malla y campo.

6.2.6 UNIDAD DE EVALUACIÓN AGRONÓMICA. Para obtener el registro el in-
teresado deberá:

6.2.6.1 Relacionar el personal profesional de asesoría técnica que conforma el departa-
mento técnico necesario para el desarrollo de las pruebas de evaluación agronó-
mica, el cual deberá estar registrado en SimplifICA. El profesional responsable 
debe acreditar el título de agrónomo o ingeniero agrónomo, y acreditación de 
experiencia mínima de un (1) año en el área de evaluación agronómica, para las 
especies solicitadas o afines, y anexar los documentos donde demuestre relación 
contractual o laboral.

6.2.6.2 Disponer de instalaciones y/o equipos de laboratorio para las evaluaciones y 
caracterización de las propiedades físicas, bioquímicas, culinarias e industriales 
acorde con el tipo de especies que lo requieran, o indicar que hará uso de servi-
cios de laboratorios especializados. Para lo anterior, a solicitud del ICA, deberá 
presentar los respectivos reportes y documentos que acrediten la evaluación.

Parágrafo. El registro como Unidad de Evaluación Agronómica será otorgado para 
realizar o prestar el servicio de evaluación agronómica en todo el territorio nacional.

6.2.7 ALMACENADOR DE SEMILLAS. Para obtener el registro el interesado de-
berá cumplir los requisitos y condiciones que se señalan a continuación:

6.2.7.1 Descripción de las condiciones (temperatura y humedad relativa) y la 
capacidad de los sitios de almacenamiento que garantizarán la adecuada preser-
vación de las semillas.

6.2.7.2  Tener estanterías para facilitar la limpieza del almacén y evitar el con-
tacto con la superficie del suelo y paredes. La semilla debe colocarse sobre tari-
mas o estibas. 

Artículo 7°. Expedición y suspensión del registro. El interesado debe realizar la solicitud 
de acuerdo con el tipo de actividad a desarrollar a través del aplicativo SimplifICA o del 
medio alternativo que el Instituto establezca.

Los registros tendrán una vigencia indefinida. En todo caso, estarán sujetos a las 
actualizaciones a que hubiera lugar por razones de orden fitosanitario 

7.1 El registro podrá ser suspendido por una de las siguientes causales: 
7.1.1 Por solicitud del titular del registro. 
7.1.2 Como medida adoptada en el marco de un proceso administrativo sancionatorio. 
7.1.3 Por orden de autoridad judicial o administrativa competente. 
7.1.4 Como medida sanitaria para salvaguardar el estatus sanitario de la región o del 

país.
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Parágrafo 1°. La solicitud de suspensión por la causal 7.1.1 deberá ser gestionada 
por el interesado. La reactivación del registro estará sujeta al resultado de la visita de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones, que solicite el titular, por parte del ICA.

Parágrafo 2°. Cuando la suspensión haya ocurrido por las causales 7.1.2 7.1.3 y 
7.1.4, la reactivación del registro estará condicionada a que se superen los motivos que 
originaron la suspensión conforme al concepto aprobado otorgado durante la revisión o 
visita de verificación del cumplimiento de obligaciones. La visita será realizada por el ICA 
dentro del plazo establecido en el acto que decretó la suspensión.

Parágrafo 3°. Los registros que expida el ICA con base en la presente resolución, se 
otorgan sin perjuicio de los demás requisitos y/u obligaciones que, ante otras autoridades 
municipales, departamentales y nacionales en las áreas de su competencia, deba cumplir 
el solicitante.

Artículo 8°. Modificación del registro. El titular del registro deberá solicitar la 
modificación a través del aplicativo SimplifICA dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de cualquier cambio en:

8.1 Dirección de notificación o cambio de sede operativa.
8.2 Nombre o razón social.
8.3 Plantas de acondicionamiento y/o sitios de almacenamiento.
8.4  Actividades y/o especies.
8.5 Asistente técnico.
Parágrafo 1°. Cuando se trate de las modificaciones establecidas en los anteriores 

numerales el titular del registro deberá pagar la tarifa correspondiente. 
Parágrafo 2°. El titular de un cultivar en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

podrá modificar su nombre después de haber sido registrado, por una sola vez, debiendo 
solicitar al ICA su modificación y cumpliendo para ello los requisitos de la Resolución 
ICA 67516 de 2020.

Modificado el nombre del cultivar, los empaques o envases, debe incluir el nuevo 
nombre del producto, indicando de forma expresa el nombre anterior. Este requisito debe 
cumplirse mientras el cultivar se comercialice en el territorio nacional.

Además de las prohibiciones señaladas en el artículo 23 de la resolución ICA antes 
mencionada, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, no se podrá registrar un 
cultivar con el nombre común de la especie a comercializar.

Artículo 9°. Cancelación del Registro. El registro de productor, exportador, importador 
y/o almacenador de semillas en el país, así como el registro de Unidad de Evaluación 
Agronómica y Unidades de Investigación en Fitomejoramiento, será cancelado por la 
ocurrencia cualquiera de las siguientes causales:

9.1 Por solicitud del titular del registro.
9.2 Como medida ordenada en el marco de un proceso administrativo sancionatorio 

por incumplimiento de las disposiciones de la presente resolución.
9.3 Por orden de autoridad judicial o administrativa competente.

CAPÍTULO IV
Del muestreo y análisis de semillas

Artículo 10. Normas aplicables para el muestreo y análisis. El muestreo y análisis se 
llevará a cabo en la certificación, comercialización e importación de semillas de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por el ICA, las reglas internacionales de ISTA y las 
medidas complementarias que para los casos particulares determine la Autoridad. 

El muestreo oficial será realizado por el personal autorizado por el ICA, el cual 
tiene como propósito verificar el cumplimiento de los parámetros normalizados en los 
laboratorios oficiales del Instituto. Cada muestra debe estar identificada con la información 
que permita la trazabilidad del lote.

Toda muestra de control oficial deberá estar acompañada de su contramuestra, la cual 
quedará en custodia del establecimiento comercial productor, importador y/o del ICA, 
con el fin de atender cualquier reclamación relacionada con el análisis de la muestra o el 
comportamiento en el manejo y uso de la semilla por los usuarios.

Si los resultados de los análisis de laboratorio oficiales son desfavorables por incumplir 
con los parámetros de calidad fijados por el ICA, de forma inmediata el lote analizado será 
inmovilizado, con la posibilidad de que el productor o importador de semillas solicite al 
ICA realizar un nuevo análisis con base en la contramuestra.

En un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
la comunicación o notificación de la decisión final, en la cual se informa que el lote de 
semillas no cumple con los requisitos y parámetros de calidad, el ICA y el productor 
o importador de semillas determinarán el destino del lote objeto de inmovilización. La 
decisión se sustentará a través de acta y acto administrativo.

Parágrafo 1°. Para la prestación de servicios de muestreo y análisis con fines de 
exportación, el solicitante deberá pagar las tarifas aplicables, cumplir las exigencias del 
país importador, y los requisitos establecidos para el muestreo oficial. Las acciones y 
estado del componente de los lotes de semillas serán de plena responsabilidad del tenedor 
o productor de semillas.

Parágrafo 2°. La Red de Laboratorios de Análisis de Semillas del ICA no implementará 
ningún ensayo de viabilidad a las semillas que se importen o exporten, y que se encuentren en 
los procesos de comercialización, como tampoco realizará otros análisis complementarios, 
fuera de los previstos en las evaluaciones de rutina. En el caso de requerirlos estarán 
sujetos a cumplir con los requisitos normativos adicionales y al pago vigente respectivo.

Parágrafo 3°. En el caso de que se movilice y se disponga a la venta lotes de semillas 
sin disponer del reporte de resultado definitivo, el productor o importador estará sujeto a 
cumplir las medidas y acciones establecidas según los procesos sancionatorios.

Artículo 11. Muestreo en sacos o envases. La intensidad de muestreo para la obtención 
de muestras representativas de los lotes, deben conservar las siguientes directrices:

Para lotes de semillas acondicionados y conformados en empaques de 15 kg hasta 100 
kg de capacidad, el número de muestras simples primarias exigidas a retirar, acorde con el 
número de envases son:

Tamaño del lote Número de muestras a tomar
1 a 4 3 muestras primarias de cada envase
5 a 8 2 muestras primarias de cada envase
9 a 15 1 muestra primaria de cada envase
16 a 30 15 muestras primarias en total, una (1) de cada 15 envases diferentes
31 a 59 20 muestras primarias en total, una (1) de cada 20 envases diferentes

60 o más 30 muestras primarias en total, una (1) de cada 30 envases diferentes

Parágrafo 1°. Cuando las semillas se encuentren en envases pequeños, inferiores a 
15 kg, tales como sobres, recipientes metálicos, entre otros, los envases deberán juntarse 
en unidades de muestreo que no superen los 100 kg cada una, teniendo en cuenta que 
se trate del mismo número de lote, considerándose cada una de estas unidades como un 
solo envase; por tanto, se aplicará la tabla de número de muestras primarias a tomar para 
especies envasadas en sacos o bolsas de 15 a 100 kg.

Parágrafo 2°. Para semillas recubiertas se deben combinar envases de menos de 
300.000 unidades de semillas no superando las 2.000.000 de semillas. Las unidades de 
muestreo deben considerarse como envases según se describe en el artículo 11.

Parágrafo 3°. Para las muestras destinadas al análisis de contenido de humedad, se 
debe garantizar un proceso de empaque, que evite su variación significativa por factores 
externos.

Artículo 12. Muestreo a granel. Para el muestreo de semillas a granel, en silos o bolsas 
de almacenamiento con capacidad mayor a 100 kg, las cantidades mínimas para retirar 
muestras de los lotes se deben establecer acorde con el peso máximo de los contenedores, 
los cuales son:

Tamaño del lote (kg) Número de muestras primarias o elementales a tomar
Hasta 500 Al menos 5 muestras primarias

501 – 3.000 Una (1) muestra primaria por cada 300 kg, pero no menos de 5
3.001 a 20.000 Una (1) muestra primaria por cada 500 kg, pero no menos de 10
20.001 y más Una (1) muestra primaria por cada 700 kg, pero no menos de 40

Parágrafo. Adicionalmente a la forma tradicional de presentar los lotes de semillas 
arrumados separados en estibas y envasados en sacos, también se podrá efectuar en silos, 
acorde con el manejo de la capacidad de peso máximo permitido por lote, especie y 
cultivar, para lo cual se autoriza este manejo para ser presentado y facilitado en el muestreo 
oficial, acorde con los protocolos y procedimientos vigentes.

Artículo 13. Muestreo en recipientes pequeños: El muestreo en lotes de semillas 
conformados por envases pequeños o de diversos tamaños como sobres, cajas de cartón, y 
envases metálicos, entre otras presentaciones, y que sean inferiores a 15 kg, deben reunirse 
y seguir los siguientes procedimientos:

Debe tomarse como base de referencia un peso de 100 kilogramos de semillas, con 
envases que sean de un mismo lote, categoría y cultivar, combinados de manera que no 
excedan el peso establecido (referencia de casos):

• 20 envases de 5 kg • 33 envases de 3 kg
• 100 envases de 1 kg • 10 envases de 10 kg

• 1.000 envases de 100 g • 10.000 envases de 10 g

Artículo 14. El ICA en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial, publicará un instructivo de los métodos de 
muestreo, peso mínimo y los tiempos de respuesta de los análisis de semillas.

CAPÍTULO V
De los bajos niveles de presencia (LLP) y presencia adventicia (PA) de ADN 

recombinante
Artículo 15. Porcentajes permitidos. Toda semilla y/o grano que sea importado al país 

debe cumplir con los siguientes criterios de presencia de ADN recombinante:

Factor Semilla (%/# de semillas) Grano para consumo animal (%/ kg)
Bajos Niveles de Presencia 

(LLP) 3 % 5 %

Presencia Adventicia (PA) 0,05 % (LoD) 0,05 % (LoD)

Parágrafo. El evento de Organismo Vivo Modificado (OVM) de transformación genética 
correspondiente al LLP o AP no puede haber tenido una recomendación negativa por parte 
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del Comité Técnico Nacional de Bioseguridad CTNBIO, conforme a lo establecido en la 
Resolución ICA 91505 de 2021 o aquella que la modifique, adicione o sustituya.

Artículo 16. Trámite ante la detección de un evento no autorizado en Colombia. Cuando 
el ICA dentro de sus funciones de inspección, vigilancia y control detecte un evento OVM 
no autorizado en el país y que se encuentre dentro de los umbrales del artículo 15 de la 
presente resolución, ordenará la liberación del cargamento para su comercialización en el 
país de acuerdo con su uso.

En caso de que en el lote/cargamento se encuentre un evento OVM con umbrales 
superiores a los determinados en el artículo 15 de la presente resolución, el ICA informará 
al interesado que no puede liberarlo. El interesado podrá, dentro de los cinco (5) días 
calendarios siguientes, solicitar a la autoridad realizar análisis de contramuestra a dicho 
lote /cargamento.

Si el resultado de la contramuestra se encuentra dentro de los parámetros establecidos 
por la autoridad podrá ser liberado para su uso.

En caso de que el análisis de la contramuestra resulte nuevamente por fuera de los 
umbrales establecidos el ICA podrá autorizar:

16.1. Al importador el movimiento de la carga bajo custodia. La liberación del 
cargamento solo podrá realizarse una vez cuente con la autorización de consumo animal. 
Para lo anterior, el tenedor de semilla o grano será el responsable de mantener la custodia 
y conservar las características fisiológicas y sanitarias de las mismas.

16.2. Al titular de la tecnología que así lo solicite, el uso del evento para consumo 
animal, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución 91505 
de 2021 o aquella que la modifique, adicione o sustituya. En caso de no presentarse la 
solicitud dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al resultado de la contramuestra, 
se procederá a reexportar el cargamento o a tomar otra medida técnica que el ICA considere 
pertinente a costa del respectivo importador.

Parágrafo. Teniendo en cuenta que no todos los eventos que pueden llegar al país 
son objeto de siembra, su solicitud para este fin no es obligatoria, pero sí se requiere la 
solicitud y aprobación para uso en consumo animal.

CAPÍTULO VI
Del rótulo, etiqueta y reempaque de la semilla

Artículo 17. Rótulo y Etiqueta. En la etiqueta, los productores y los importadores de 
semillas deben indicar bajo su exclusiva responsabilidad y conforme al formato del Anexo 
VI, la información sobre la especie, cultivar, parámetros de calidad de la semilla que están 
comercializando, y el cumplimiento de los siguientes criterios:

17.1. Ubicarlos en el empaque o envase nuevo y en buen estado, que asegure su 
protección durante el transporte y almacenamiento en condiciones normales; este no podrá 
ser retirado y/o readherido. Debe colocar de manera tal que no se permita su reutilización, 
para lo cual se deberá tener una única identificación con una etiqueta adherida al empaque, 
siendo difícil su retiro y/o reemplazo con otra etiqueta sin mostrar signos de alteración o 
daño de la misma.

17.2. Podrá ser de característica adhesiva y proporcional al tamaño del envase.
17.3. Estar escrito en castellano y dependiendo de la especie producida se deberá indi-

car:
17.3.1. Para semilla certificada nacional y la semilla importada:
17.3.1.1 Número de lote indicado por el productor.
17.3.1.2 Clase y categoría de la semilla en forma resaltada.
17.3.1.3 Nombre del productor o importador.
17.3.1.4 Nombre común de la especie.
17.3.1.5 Nombre científico de la especie.
17.3.1.6 Nombre del cultivar.
17.3.1.7 Pureza física en porcentaje (%).
17.3.1.8 Mezcla varietal en porcentaje (Semillas/kg), cuando aplique.
17.3.1.9 Malezas prohibidas, nocivas y comunes (Semillas/kg).
17.3.1.10 Semillas de otros cultivos (Semillas/kg).
17.3.1.11 Germinación en porcentaje (%).
17.3.1.12 Contenido de humedad en porcentaje (%).
17.3.1.13 Peso neto o peso bruto (kg), o número de semillas por envase al empa-

car.
17.3.1.14 Fecha de producción en campo (Día - Mes - Año).
17.3.1.15 Fecha de análisis de laboratorio (Día - Mes - Año).
17.3.1.16 Para las semillas modificadas genéticamente indicar de forma clara y 

visible: “ORGANISMO MODIFICADO GENÉTICAMENTE”. 
17.3.2.  Color de la etiqueta según la categoría para producción de semilla 

certificada (producción nacional o importada):
17.3.2.1. Verde oscuro: categoría Súper-élite (Súper Élite 1 y Súper Élite 2).
17.3.2.2. Verde claro: categoría Élite (Élite 1 y Élite 2)

17.3.2.3. Blanco: categoría Básica (Básica 1 y Básica 2).
17.3.2.4. Rosado: categoría Registrada (Registrada 1 y Registrada 2).
17.3.2.5. Azul: categoría Certificada (Certificada C1 y Certificada C2).
17.3.3. Para el sistema de producción de semilla seleccionada (producción na-

cional o importada), la etiqueta debe ser de color amarillo, suministrada por el 
mismo productor o importador y debe contener la siguiente información en for-
ma destacada:

17.3.3.1. Semilla Seleccionada.
17.3.3.2. Nombre y dirección del productor o importador.
17.3.3.3. Nombre común de la especie.
17.3.3.4. Nombre científico de la especie.
17.3.3.5. Nombre del cultivar.
17.3.3.6. Número de registro del productor o importador.
17.3.3.7. Número de identificación del lote.
17.3.3.8. Fecha de producción de la semilla.
17.3.3.9. Pureza física (%).
17.3.3.10. Germinación mínima (%).
17.3.3.11. Malezas prohibidas, nocivas y comunes (Semillas/kg).
17.3.3.12. Semillas de otros cultivos (Semillas/kg).
17.3.3.13. Peso neto o bruto (kg).
17.3.3.14. Contenido de humedad de la semilla máximo (%).
17.3.3.15. Especificar si es variedad, híbrido o mezcla comercial.
17.3.3.16. Fecha del análisis de calidad (Día - Mes – Año).
17.3.4. La fecha de análisis de control de la semilla, la cual no debe ser supe-

rior a:
17.3.4.1. Dos (2) años cuando se trate de especies transitorias.
17.3.4.2. Dos (2) años cuando se trate de hortalizas y forrajeras, cuando las mismas se 

encuentren en empaques de papel. 
17.3.4.3. Tres (3) años cuando se trate de hortalizas y forrajeras, cuando se encuentren 

en empaques de triple hoja de aluminio u otro envase que permita una adecuada 
conservación de las semillas.

17.3.5.  La semilla correspondiente a “mezcla comercial” debe incluir en las 
etiquetas de los empaques o envases la palabra “mezcla”, indicando los nombres 
científicos y porcentajes de cada uno de los componentes, los cuales deben estar 
habilitados por un rango de tolerancia para el cumplimiento de los parámetros de 
calidad, cuando se trate de un lote de semilla de poáceas o fabácea forrajera, o 
para otras especies, donde se encuentre constituido por un conjunto de dos (2) o 
más especies, líneas o variedades. La producción, manejo y comercialización de 
las semillas con las características de “mezcla” tendrán una justificación técnica 
que deberá enviarse con la respectiva ficha técnica.

17.4.  El rótulo debe estar en el empaque impreso directamente sobre él o como un 
adhesivo que ocupe como mínimo el 60% del tamaño de la cara principal del 
empaque y debe contener la siguiente información:

17.4.1. Nombre del productor o importador.
17.4.2. Dirección del productor y/o importador (departamento, municipio, ve-

reda).
17.4.3. Número de registro ICA del productor o importador (incluir en la eti-

queta).
17.4.4. Nombre científico de la especie
17.4.5. Malezas prohibidas, nocivas y comunes (semillas/kg).
17.4.6. Semillas de otros cultivos (semillas/kg).
17.4.7. Peso neto de la semilla en kilogramos o número de semillas por envase 

al empacar.
17.4.7.  Tratamiento: cuando el tratamiento se haga con sustancia nociva a la 

salud humana o animal, deberá agregarse en el rótulo el símbolo de peligro de 
muerte en un lugar claramente visible y la frase: “No Apta para el Consumo Hu-
mano o Animal”, “Tratada con Plaguicida”.

17.5. Revestimiento o recubrimiento. Indicar el tipo de revestimiento o recubrimiento; 
Identificación del tipo de colorante, cuando proceda; nombre comercial del pro-
ducto y la dosis.

17.6. Identificación del portainjerto, si lo hubiese (incluir en la etiqueta).
17.7. Tener impreso en el envase y en forma clara la leyenda: “semilla para experi-

mentación” cuando se trate de materiales vegetales para este fin.
Parágrafo 1°. En relación con el numeral 17.3.4., si la semilla en el mercado ha superado 

el tiempo señalado, el productor o importador que desee mantenerla en comercialización, 
deberá realizar ante los laboratorios del ICA o los autorizados por este, un nuevo análisis 
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de calidad. La muestra debe ser tomada por personal del ICA autorizado a efectos de 
determinar si cumple los parámetros de la presente norma. 

En caso de que el análisis determine que la semilla conserva los parámetros de calidad 
establecidos en la norma, podrán mantenerse en el mercado, siempre y cuando se haya 
actualizado la nueva fecha de análisis con un sticker en el lugar correspondiente en la 
etiqueta. Si, por el contrario, la semilla no cumple los parámetros establecidos en la norma, 
el tenedor de esta deberá retirar la semilla del mercado, de acuerdo con la medida técnica 
o sanitaria que el ICA establezca.

Parágrafo 2°. En aquellos casos en que el porcentaje de contenido de humedad de la 
semilla, de acuerdo con los análisis de laboratorio del ICA, en un lote supere el máximo 
permitido, hasta en un punto porcentual (1%), a solicitud del productor de semillas, podrá 
hacer los ajustes pertinentes por una sola vez por lote, para realizar un nuevo análisis de 
semillas con el fin de verificar el cumplimiento del porcentaje de contenido de humedad, 
de acuerdo con lo indicado en la presente resolución.

Parágrafo 3°. En el caso de semilla importada, el importador de semillas asumirá 
plena responsabilidad de la etiqueta del país de origen para que contenga y cumpla con la 
información requerida en el presente numeral, así como con los parámetros de calidad. Si 
la etiqueta original dispone de la información solicitada, no será necesario incluirla en la 
etiqueta adhesiva.

Parágrafo 4°. En el sistema de certificación de semillas, el productor de semillas deberá 
asignar un código alfanumérico de identificación y un consecutivo para las etiquetas según 
el empaque autorizado, de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo VI 
de la presente resolución. Adicionalmente, podrá incluir un sistema interno de trazabilidad 
en códigos QR (quick response) o cualquiera que a bien considere, previa autorización del 
ICA.

Parágrafo 5°. Cuando el distribuidor o agricultor realice un tratamiento a la semilla, 
la preservación de las características de calidad estará bajo su exclusiva responsabilidad.

Artículo 18. Reempaque de semillas. El importador de semillas que necesite realizar 
operaciones de reempaque de las especies autorizadas en su registro, con destino a la venta 
en presentaciones diferentes a la original, deberá previamente obtener autorización por 
parte del ICA. Para ello, el importador deberá presentar ante esta entidad solicitud escrita 
adjuntando la siguiente información:

18.1. Nombre o razón social y dirección del solicitante.
18.2. Número de registro ICA como importador de semillas.
18.3. Relación de la especie o especies (en el caso de mezclas) objeto de reempaque.
18.4. Dirección donde se localizan las instalaciones y equipos para realizar el reempa-

que.
18.5. Presentación del reempaque (tipo, número y volúmenes de los empaques).
18.6. En el caso de semillas tratadas, debe Indicarse el nombre del producto aplicado.
18.7. Copia del comprobante de pago de la tarifa correspondiente.
Parágrafo 1°. El reempaque no será autorizado al productor y exportador de semillas, 

en la medida en que ya tienen autorizado desde la expedición de su registro los tamaños y 
cantidades de semilla que puede producir y comercializar.

Parágrafo 2°. El envase del reempaque deberá estar debidamente rotulado con la 
misma información del empaque original, con la única excepción de la nueva cantidad 
de semilla empacada. La etiqueta deberá contener, además, el número de resolución que 
autoriza el reempaque.

Artículo 19. Importaciones con fines de investigación.  Las importaciones de semillas 
con fines de investigación y/o ensayos no requerirán el muestreo y análisis para verificar 
el cumplimiento de los parámetros de calidad.

Las cantidades máximas autorizadas son las establecidas en la Resolución ICA 67516 
de 2020 o aquella que la modifique, adicione o sustituya y deberán cumplir los requisitos 
fitosanitarios establecidos por el ICA, mediante la certificación fitosanitaria de la autoridad 
competente del país de origen (Organización Nacional de Protección Fitosanitaria).

Las semillas con fines de investigación deben tener impreso en la etiqueta o en 
el rótulo en forma clara, en mayúscula y en negrilla la leyenda “SEMILLA PARA 
EXPERIMENTACIÓN”

Artículo 20. Privilegio del agricultor. En concordancia con la Decisión CAN 345 de 
1993, el agricultor interesado en usar semilla para la siembra de una variedad protegida por 
derecho de obtentor, producto de su propia cosecha, podrá reservar este material, siempre 
y cuando sea utilizado para ser sembrado en su misma explotación y en las cantidades 
máximas, de conformidad con las áreas por especie así:

Especie Área máxima permitida 
(Hectáreas)

Densidad (cantidad máxima de 
semillas a sembrar (kg/ha)

Arroz (Oryza sativa) 5 200
Soya (Glycine max) 10 80

Algodón (Gossypium hirsutum) 5 12
Fríjol (Phaseolus vulgaris) 1 40

Arveja (Pisum sativum) 1 30
Tomate (Solanum lycopersicum) 0,2 0,03
Habichuela (Phaseolus vulgaris) 1 30

Especie Área máxima permitida 
(Hectáreas)

Densidad (cantidad máxima de 
semillas a sembrar (kg/ha)

Forrajeras (Poaceas) 1 100
Sorgo (Sorghum sp.) 1 10

Cilantro (Coriandrum sativum) 0,02 20
Papa (Solanum sp.) 0,5 1.500

Parágrafo 1°. Solo se establecen las especies que actualmente tienen variedades 
protegidas en el país. Se exceptúa de este privilegio la utilización comercial del material 
de multiplicación, reproducción o propagación, incluyendo plantas enteras y sus partes, de 
las especies frutícolas, ornamentales y forestales, de conformidad con la Decisión CAN 
345 de 1993. Asimismo, por bioseguridad también se exceptúan las semillas modificadas 
genéticamente por ingeniería genética u obtenida por mutaciones espontáneas o inducidas 
artificialmente.

Parágrafo 2°. Para que el agricultor pueda ejercer este privilegio, debe demostrar que 
para la producción de la cosecha ha usado semilla legal en su última explotación, así 
como garantizar, que ha habido agotamiento del derecho del obtentor respecto a la primera 
siembra, cuando se trate de material perteneciente a una variedad vegetal protegida.

CAPÍTULO VII
De las obligaciones y prohibiciones

Artículo 21. Obligaciones. Las personas naturales o jurídicas objeto de la presente 
resolución según su actividad están obligadas a:

21.1.  OBLIGACIONES GENERALES
21.1.1.  Cumplir con los requisitos establecidos en las normas vigentes sobre 

bioseguridad, cuando se vaya a producir o importar semilla de cualquier especie 
de cultivares mejorados a través de técnicas de biotecnología moderna.

21.1.2.  Efectuar controles de calidad a nivel interno que permitan garantizar 
el cumplimiento de los parámetros de calidad que enmarcan el contexto de la 
pureza genética, contenido de humedad, presencia de otras semillas, malezas y 
germinación (ensayo de germinación) no equivalente por ensayo de viabilidad. 

21.1.3.  Comercializar semillas que hayan superado el estado de latencia.
21.1.4.  Almacenar y comercializar semillas que cumplan con los requisitos 

establecidos con respecto a su rotulado y etiquetado.
21.1.5.  Almacenar las semillas para siembra en condiciones óptimas y que 

preserven su calidad.
21.1.6.  Almacenar y/o comercializar semillas a través de las personas autori-

zadas.
21.1.7.  Producir, importar, exportar, almacenar y/o comercializar semillas de 

cultivares inscritos en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA y 
en las subregiones naturales para la cual fue aprobada.

21.1.8. Cuando se aplique un tratamiento para el control de plagas que se pre-
sentan en campo, el producto que se utilice debe estar debidamente registrado 
ante el ICA como tratamiento de semillas.

21.1.9.  Actualizar de manera inmediata en el sistema en línea del ICA el cam-
bio del asistente técnico o renovación de contrato, anexando documento que 
acredite la asistencia técnica.

21.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
21.2.1. PRODUCTORES DE SEMILLA:
21.2.1.1.  Cumplir con los requisitos de calidad durante los procesos de produc-

ción, acondicionamiento y almacenamiento de semillas establecidos por el ICA 
en la presente resolución.

21.2.1.2.  Informar previo a la siembra, o durante los treinta (30) días siguientes 
a la misma, a las seccionales del ICA, los campos destinados a la producción de 
semillas certificadas.

21.2.1.3.  Responder por los requisitos específicos mínimos de calidad estableci-
dos para cada especie, según el Anexo I de la presente resolución.

21.2.1.4. Enviar semestralmente al ICA, en enero y julio de cada año, la infor-
mación sobre producción y venta de semillas, diligenciando la Forma 3-070 o la 
que corresponda, o cargando la información en la plataforma que para el efecto 
se encuentre aprobada.

21.2.1.5.  Almacenar, acondicionar o comercializar únicamente semilla de las 
especies autorizadas en su registro.

21.2.1.6.  Contar con un sistema de control interno de calidad en todas las fases 
de producción, inspecciones de campo y disponer de laboratorio de semillas.

21.2.1.7.  Comercializar las semillas en los empaques o envases originales de las 
empresas productoras o importadoras.

21.2.1.8.  Almacenar y manejar la semilla separada de insumos, especialmente 
agroquímicos y fertilizantes.

21.2.1.9.  Los productores de semillas seleccionadas deberán obtener semillas 
de las especies incluidas en su registro, de campos de multiplicación de siembras 
destinadas para tal fin.
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21.2.1.10.  Los productores de material vegetal micropropagado, además de lo 
anteriormente indicado, deben:

21.2.1.10.1  Realizar la micropropagación a partir de semilla de la categoría inicial 
superior o igual a la que van a producir.

21.2.1.10.2  Registrar en orden cronológico e identificar la producción y el manejo 
del cultivar en cada etapa del proceso.

21.2.1.10.3  Registrar e informar en forma consecutiva (mensual) la comercializa-
ción de semillas señalando: fecha, comprador, especie, categoría y cantidad.

21.2.2. IMPORTADORES DE SEMILLAS:
21.2.2.1.  La semilla importada deberá estar tratada con productos autorizados 

por el ICA para la especie determinada. No aplica para tratamientos que den 
cumplimiento a requisitos fitosanitarios para la importación.

21.2.2.2.  Cumplir las normas fitosanitarias de importación y de calidad que para 
el efecto establezca el ICA para cada especie y categoría.

21.2.2.3.  Almacenar y/o comercializar las semillas importadas en los envases 
o empaques originales y etiquetas del país de origen, salvo que el importador 
esté autorizado para realizar el reempaque, en cuyo caso deberá cumplir con los 
requisitos de rotulado y etiquetado.

21.2.2.4.  Colocar una etiqueta adhesiva conforme al sistema de producción de 
semilla (certificada y seleccionada) de acuerdo con lo indicado en los numerales 
17.3.2. y 17.3.3. de la presente norma. 

21.2.2.5.  Enviar semestralmente al ICA la información sobre importación de 
semillas, correspondiente al primer semestre (entre 1 de enero al 30 de junio) y 
al segundo (entre 1 de julio al 31 de diciembre), por medio de la Forma 3-070 
que corresponda, o cargando la información en la plataforma que para el efecto 
se encuentre aprobada, la cual debe ser presentada en los meses de enero y julio, 
respectivamente.

21.2.2.6. Usar la semilla importada únicamente para los fines autorizados.
21.2.2.7.  Importar semillas que cumplan con las normas respectivas de calidad 

y los requisitos fitosanitarios, cuando haya sido reconocida la equivalencia con 
los sistemas y procesos de producción establecidos en el país por el ICA. En todo 
caso, el ICA realizará la inspección de las semillas importadas para garantizar 
sus condiciones de calidad.

21.2.2.8.  Cuando la semilla importada no disponga de parámetros de calidad 
bajo los términos normados por el ICA, esta deberá cumplir con la información 
del productor de semillas de origen, de igual forma el importador o comerciali-
zador, será solidariamente responsable del pleno cumplimiento de los parámetros 
de calidad. Asimismo, los términos y valores se verificarán en los laboratorios 
oficiales del ICA en las acciones de control en la comercialización.

21.2.2.9.  Manejar la semilla separada de insumos, especialmente agroquímicos 
y fertilizantes.

21.2.3. EXPORTADORES DE SEMILLAS:
21.2.3.1.  Enviar semestralmente al ICA, la información sobre producción o 

compra y exportación de semillas, correspondiente al primer semestre (entre 1° 
de enero al 30 de junio) y al segundo (entre 1° de julio al 31 de diciembre), por 
medio de la Forma ICA 3-070 o cargando la información en la plataforma que 
para el efecto se encuentre aprobada, la cual debe ser presentada en los meses de 
enero y julio respectivamente.

21.2.4. UNIDADES DE INVESTIGACIÓN EN FITOMEJORAMIEN-
TO:

21.2.4.1.  Informar al ICA dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
cierre de cada año, las actividades realizadas, en ejecución o proyectadas en la 
forma o en la plataforma que para el efecto se encuentre aprobada.

21.2.4.2.  Realizar actividades de investigación solo para las especies autoriza-
das en su registro.

21.2.4.3. Mantener archivos de los protocolos, informes de actividades y regis-
tros de datos de campo por un periodo mínimo de cinco (5) años contados a partir 
de la expedición del registro.

21.2.5. UNIDADES DE EVALUACIÓN AGRONÓMICA:
21.2.5.1.  Informar al ICA, en el mes de enero de cada año, las actividades reali-

zadas en el año anterior, en ejecución o proyectadas en la forma o en la platafor-
ma que para el efecto se encuentre aprobada.

21.2.5.2.  Realizar actividades de evaluación solo de las especies autorizadas en 
su registro.

21.2.5.3.  Mantener archivos de los protocolos, informes de actividades y regis-
tros de datos de campo por un periodo mínimo de cinco (5) años contados a partir 
de la expedición del registro.

Artículo 22. Prohibiciones. Las personas naturales o jurídicas objeto de la presente 
resolución deberán abstenerse de:

22.1.  Producir, importar, exportar y almacenar semillas para la investigación, comer-
cialización y siembra, así como evaluar e investigar en fitomejoramiento sin te-
ner registro vigente y activo para la actividad a realizar.

22.2. Producir, acondicionar, importar, exportar y almacenar semillas no autorizadas 
por el ICA.

22.3.  Almacenar y/o comercializar en empaques que presenten alteraciones, que no 
esté debidamente rotulados, con rótulos ilegibles o que no lleven en español la 
etiqueta correspondiente a semilla certificada o seleccionada.

22.4.  Producir, acondicionar, almacenar y comercializar semilla de cultivares de lotes 
distintos a los indicados y/o en categorías diferentes a las establecidas.

22.5.  Dar indicaciones en la etiqueta que no se ajusten a las condiciones mínimas de 
los parámetros de calidad de semillas que produzca o comercialice.

22.6.  Poner etiquetas en envases diferentes a los declarados y producidos en el campo 
de multiplicación o cambiar las especificaciones de los empaques para los que 
fueron destinados.

22.7.  Distribuir o comercializar semillas sin etiqueta.
22.8.  Distribuir o comercializar semillas que evidencien físicamente “mezclas de di-

ferentes lotes”, sean estos por: i) lotes compuestos de diferentes fechas de pro-
ducción y/o diferentes números de lotes de producción, ii) lotes con presencia 
o evidencia de tratamientos de semillas no uniforme o con productos químicos 
diferentes por color o materia prima, iii) lotes cuya heterogeneidad se compruebe 
mediante pruebas analíticas de calidad física o fisiológica.

22.9.  Reempacar semillas de cultivares de los cuales no se tenga la titularidad.
22.10.  Reempacar semillas producidas o importadas por una persona natural 

o jurídica diferente al importador. 
22.11.  Describir o presentar en la etiqueta información que:
22.11.1. Contenga vocablos, signos, denominaciones, símbolos, emblemas, 

ilustraciones u otras representaciones gráficas que puedan hacer que dicha infor-
mación sea falsa, incorrecta, insuficiente o que pueda inducir a equívoco, error, 
confusión o engaño al consumidor en relación con la verdadera naturaleza, com-
posición, procedencia, tipo, cantidad, calidad, duración, eficacia o forma de uso 
del producto.

22.11.2. Modifique o sobreponga información que no corresponda a las que se 
atribuyen a su registro o a su declaración de calidad. 

CAPÍTULO VIII
De las disposiciones generales

Artículo 23. Control oficial. El ICA es la entidad de orden nacional competente por 
virtud de la ley para vigilar, controlar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la presente resolución. Los funcionarios del ICA o aquellos debidamente 
acreditados, en el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control que realicen 
en virtud de la presente resolución, tendrán el carácter de inspectores de Policía Sanitaria y 
gozarán del apoyo y protección de las autoridades civiles y militares para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Con fundamento en el enfoque de gestión de riesgos fitosanitarios y para preservar el 
estatus sanitario, el ICA podrá comunicar las medidas preventivas para el manejo de la 
sanidad, el bienestar animal y la inocuidad en la producción primaria e imponer y aplicar 
medidas sanitarias a que hubiere lugar, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

Asimismo, el ICA podrá realizar en cualquier momento y de forma aleatoria visitas 
y toma de muestras cuando lo considere necesario en las áreas de multiplicación, plantas 
de acondicionamiento, laboratorios, casas de malla y/o lugares de almacenamiento de 
semillas, de acuerdo con los protocolos establecidos para tal fin. Los titulares de los 
registros establecidos en la presente resolución están en la obligación de permitir la 
entrada de los funcionarios o colaboradores acreditados del ICA y facilitar el ejercicio de 
la inspección.

Cuando en el ejercicio de inspección, vigilancia y control, se encuentre incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente resolución, que no afecte el estatus sanitario 
del país, se deberá tomar una medida de control técnica, razonable y proporcional con el 
incumplimiento presentado. Para los casos de las semillas que no cumplan parámetros 
técnicos, especialmente los relacionados con empaque, etiqueta, porcentaje de germinación, 
contenido de humedad y pureza genética o física (material inerte), la destrucción del 
material de siembra será la última instancia aplicada, antes del agotamiento de otras 
medidas contempladas.

De todas las actividades relacionadas con el control oficial se levantarán actas que 
deberán ser firmadas por las partes que intervienen en ellas y de las cuales se dejará una 
copia en el lugar de la visita.

Artículo 24. Reclamaciones. Cuando el agricultor tenga dudas sobre la calidad de 
la semilla comprada podrá notificar a la gerencia seccional del ICA del lugar donde se 
realizó la siembra, para que emita un informe en el marco del ejercicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control a efectos de que el agricultor lo pueda usar en el trámite de 
reclamación ante el distribuidor y/o productor de semilla o en el trámite administrativo o 
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judicial que considere pertinente. Esta notificación deberá realizarla por escrito, adjuntando 
los siguientes documentos en los plazos aquí definidos:

24.1 Copia de la factura de compra de la semilla.
24.2 Copia de la etiqueta o etiqueta original.
24.3 Reclamo por calidad genética: antes de la cosecha.
24.4 Reclamo por calidad física: antes de la siembra.
24.5 Reclamo por germinación: hasta treinta (30) días calendario después de factura-

da la semilla al agricultor y hasta 60 días para especies de germinación prolonga-
da como el caso de forestales y ornamentales.

24.6 Reclamo por estado sanitario: en cualquier momento, siempre que la enfermedad 
sea transmitida por la semilla objeto del reclamo.

Parágrafo 1. Los distribuidores de semillas serán responsables por la calidad fisiológica 
y fitosanitaria de las semillas desde el momento de su recepción hasta su entrega.

Parágrafo 2°. El ICA no asume responsabilidad u obligación legal alguna frente al 
agricultor, distribuidor o productor dentro del trámite de reclamación con ocasión de la 
emisión del informe técnico de que trata el presente artículo.

Artículo 25. Sanciones. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
establecidas en la presente resolución, será sancionado de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que haya lugar.

En todo caso, la imposición de las sanciones no exime al infractor del deber de ejecutar 
las acciones a que esté obligado, especialmente las medidas sanitarias que sean impuestas 
por el ICA.

Artículo 26. Transitoriedad. Aplíquense las siguientes disposiciones transitorias con 
relación a los asuntos objeto de la presente resolución:

26.1. Las solicitudes radicadas previo a la entrada en vigencia de la presente resolución, 
se regirán por las normas vigentes al momento de la solicitud.

26.2. Los productores, exportadores, importadores de semillas para siembra de 
cultivares obtenidos por mejoramiento genético, así como las Unidades de Evaluación 
Agronómica y/o Unidades de Investigación en Fitomejoramiento, que cuenten con 
registro vigente, una vez entre en funcionamiento el módulo respectivo en SimplifICA, 
que operará de forma automática, tendrán un plazo de seis (6) meses para registrar la 
información y adjuntar la documentación requerida en el sistema. El proceso de inclusión 
de datos en el sistema, durante este periodo, no genera pago de tarifa para el usuario 
y será responsabilidad del titular del registro. Vencido el tiempo sin que se actualice la 
información en el sistema, el titular deberá solicitar un nuevo registro ante el ICA. 

El ICA, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la inclusión 
de los datos en SimplifICA, realizará la verificación de la información. Resultado de esta 
revisión, si la información se encuentra completa, se aprobará la inclusión del registro 
en el sistema o en su defecto, se emitirá solicitud de corrección o complementación de la 
información. 

El interesado contará con un plazo máximo de quince (15) días hábiles siguientes 
a la fecha de recibo de la comunicación de observaciones, para dar cumplimiento a lo 
solicitado. Si se requiere una nueva aclaración de la información, se otorgará por una 
sola vez un plazo adicional de quince (15) días hábiles para aclarar la información. Si 
los incumplimientos persisten, la inclusión de la documentación y la información será 
rechazada y el titular deberá iniciar el proceso de solicitud de un nuevo registro, previo 
pago de la tarifa ICA vigente. 

El ICA, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles emitirá el concepto final de 
la verificación. 

26.3. Durante el periodo de transición la solicitud de trámites nuevos o modificaciones 
se realizará a través de SimplifICA. 

26.4 Se establece un plazo de doce (12) meses una vez entre en vigencia la presente 
resolución, para que las empresas agoten sus inventarios de semillas con los 
parámetros indicados en la Resolución ICA 3168 de 2015 y para que los produc-
tores de semilla certificada expidan las etiquetas de acuerdo con lo señalado en 
el Anexo VI de la presente resolución.

26.5 La producción de semilla que se encuentra en proceso de multiplicación bajo 
los estándares previstos en la Resolución 3168 de 2015, continuará con su ciclo 
vegetativo por un tiempo de doce (12) meses para producir bajo los lineamientos 
de la presente resolución.

Artículo 27. Anexos. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes 
documentos:

Anexo I. Requisitos Generales para la Producción de Semilla Certificada.
Anexo II. Formas.
Anexo III. Requisitos de los parámetros de calidad de la semilla seleccionada. 
Anexo IV. Identificación y clasificación de malezas.
Anexo V. Tolerancias máximas de malezas permitidas para la importación y/o 

producción de semilla.

Anexo VI: Información de campos de multiplicación, lotes de semillas y etiquetas.
Artículo 28. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial, deroga las Resoluciones ICA 2228 de 1983, 3168 y 3888 de 2015 y 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2024.
La Gerente General (e),

Paula Andrea Cepeda Rodríguez.

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  
(….) 

 
Continuación de la resolución «Por la cual se establecen los requisitos y 

condiciones para la producción, importación, exportación y almacenamiento de 
semillas producto del mejoramiento genético para la investigación, comercialización y 
siembra en el país, así como el registro de las Unidades de Evaluación Agronómica 

y/o Unidades de Investigación en Fitomejoramiento y se dictan otras disposiciones».
  

_____________________________________________________________________________________ 
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ANEXO I. 

 
1. REQUISITOS GENERALES PARA LA PRODUCCIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA 

 
1.1. Material Objeto de Certificación. 

 
Son materia de certificación los cultivares mejorados de las especies aprobadas para el sistema   
producción de semilla certificada que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales del ICA. 
 

1.2. Clase y Categorías de Semilla. 
 

Para efectos de producción de semilla sexual se admite la clase Certificada y las categorías Básica, 
Registrada y Certificada. Las semillas híbridas únicamente podrán ser incluidas en la categoría 
Certificada. 
 
Para las especies que por su constitución genética admiten obtener semilla de variedades e 
híbridos, se establece en forma detallada las especificaciones que deben cumplir cada caso 
particular, y el cual se ajustará a los requerimientos de los avances tecnológicos, de mejoramiento 
y producción. 
 
Para las semillas de origen asexual se admiten las categorías Súper-élite, Élite, Básica, Registrada 
o Certificada. 
 
1.3. Siembra. 

 
a)  Un campo elegible para certificación debe sembrarse con semilla Básica, Registrada o 
Certificada. 
b)  Las siembras en campo deberán realizarse y acatar los tiempos requeridos por el tipo de 
especie, determinadas por las Gerencias Seccionales del ICA para cada temporada agrícola. 
c)  Los campos de multiplicación deben estar localizados en sitios accesibles por vehículos 
terrestres, de modo que permitan la visita de los supervisores durante todo el período vegetativo 
del cultivo. 
d)  Para el mantenimiento y renovación de las generaciones, es de responsabilidad del 
Productor de Semillas dar a conocer y reportar la instalación y producción de los campos de semilla 
genética. 
 
1.4. Identificación. 
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Los lotes de semilla producidos deben ser identificados por códigos alfanuméricos, para facilitar la 
trazabilidad hasta la comercialización de los mismos. 
 
1.5. Seguimiento en Campo: Pureza genética y sanidad. 

 
El campo objeto de certificación podrá recibir seguimiento oficial, durante los cuales se evaluará el 
estado agronómico general del cultivo, su pureza genética y sanidad y el cumplimiento de los 
requisitos mínimos específicos de calidad según la especie establecidos en esta norma. La labor 
de control y eliminación de plantas con problemas sanitarios, de otras especies, otras variedades y 
malezas; debe realizarse oportunamente cuando lo requiera el proceso de multiplicación y, el 
estado y fase de desarrollo del cultivo. 
 
Las semillas obtenidas deben estar exentas de semilla de especies cuarentenarias y otras 
categorías que el ICA tenga restringida. Igualmente, podrá establecer otras especies que tenga una 
disposición que afecten el ambiente o la producción nacional. Además, deberán cumplir con: 
 
1)  los campos deben conservar el distanciamiento mínimo de otros campos, acorde con la 
especie objeto y cultivar. 
2)  los campos cumplirán con los requerimientos de “descanso” de siembra, con respecto a 
otras especies en temporadas anteriores. 
 
Los campos que presenten enfermedades transmisibles por semilla o presencia de insectos plaga, 
no reportadas en el país, o que comprometa el uso y calidad, deberán ser reportados y el material 
será descartado para semilla. Como lineamiento procedimental, se debe comunicar en forma 
inmediata al ICA para emprender las medidas de mitigación de riesgo pertinentes y evitar las 
consecuencias e impactos al país. 
 
1.6. Toma de Muestras. 

 
Toma de muestras poscosecha. El productor de semillas, con base en la trazabilidad del área 
informada y el comportamiento por estado de desarrollo del cultivo, deberá registrar: 
 
1)  Cantidad de semilla recibida en la planta de semillas por efecto de la cosecha. 
2)  Cantidad de semilla a certificar, la cual debe estar debidamente procesada antes de tomar 
las muestras para efectuar los análisis de semillas en los laboratorios oficiales ICA, acorde con los 
procesos y métodos establecidos. 
 
La cantidad de semilla citada debe mantenerse como un solo lote y no debe sobrepasar los 20.000 
kilogramos. Para el caso del cultivo de arroz, el tamaño del lote no debe sobrepasar los 25.000 
kilogramos. 
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(C. F.).

corPoraciones autónoMas regionales

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Acuerdos

ACUERDO NÚMERO CD 028 DE 2024

(octubre 18)
por el cual se modifica el Acuerdo CD número 066 de 2006, se adopta la actualización 
del plan de manejo del Parque Natural Regional del Vínculo y se adoptan otras 

determinaciones.
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 

(CVC), en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 
99 de 1993, el Decreto número 1076 de 2015, el Decreto Ley 2811 de 1974, en armonía 
con la Política para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, 
el Plan de Acción de Biodiversidad para el Valle del Cauca 2014-2032, el Conpes 4050 de 
2021 “Política para la Consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas”, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de 1991, señaló un conjunto de deberes ambientales 

a cargo del Estado, entre los que sobresalen el artículo 79, estableciendo el deber del 
Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para lograr estos fines.

Que adicionalmente establece en su artículo 80 que el Estado debe planificar el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, así como cooperar con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas fronterizos.

Que el artículo 1°, numeral 2 de la Ley 99 de 1993, consagró entre los principios 
generales orientadores de la política ambiental colombiana, que la biodiversidad del 
país deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible, por ser 
patrimonio nacional y de interés de la humanidad.


